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Se declara texto oficial y anténtíco ©J de las 
dteposicionea oficiales, cnalqaiera que sea st» 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Suptrior Decreto de 20 de Febrero de 1861). 
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Serán suscrito-es forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Arcbipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe ios que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias,' 

(Beal órden de 26 de Setiembre de 1861). 

G O B I E R N O G E N E R A L D E F I L I P i N A S . 
HACIENDA. 

Manila 21 de Junio de 1884. 
En virtud de lo dispuesto por el Excrao. Sr. Mi-

Jiisfro de Ultramar, en t e l é g r a m a de 15 del actual, 
cumplimiento de lo prevenido en el art ículo 

coüts 7 del Supremo Decreto de 12 de Setiembre de 
1870, este Gobierno General , á propuesta de la I n -

ncia de Hacienda, decreta lo siguiente; 
Hasta que no se reciban en estas Islas los presu-

besros generales de ingresos y gastos para 1884-
regirán los actuales en la parte referente a l 

de doce meses con las modificaciones que 
teblece en los ingresos el Rea l Decreto de 6 de 

^ r z o ú l t imo y el decreto dictado, en su conse-
ncia, por este Gobierno General en 7 de Maj^o 
íximo pasado; entendiéndose , al propio tiempo, 

laMiovados ios créditos del de gastos con las varia-
yasfriones que hayan sido acordadas para servicios ór

nanos, con posterioridad *<! RPIMI DAtíasB*^ O » 
le Noviembre de 1882 en que fueron aprobados 

i presupuestos vigentes. 
Publíquese en l a Gacela de esta Capital, corauní-

piese a l Tribunal de Cuentas, d é s e conocimiento 
U Ministerio de Ultramar y vuelva á la Intenden-

general de Hacienda á los d e m á s efectos que 
'Gscíérocedan. 

JOVELLAR. 
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S E R V I C I O D E L A P L A Z A 
PARA EL DIA 21 DE JDNIO DE 1834. 

Jefe de día de intra y extramuros.—El Comandante 
José Cañizares.—Imaginaria.—Otro D. Francisco Fer-
ndez Luque. 
Parada, Hospital, provisiones y paseo de enfermos. 

Artillería. 
De órden de S. E . — E l Coronel Teniente Coronel Sar-

lento mayor interino, José Fregó. 

En 

A V I S O A L O S N A V E G A N T E S . 
N ú m . 129. 

D I R E C C I O N D E H I D E O G R A F Í A . 
cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán cor-

|dC1 Agirse los planos, cartas y derroteros correspondientes. 
jci M A R B A L T I C O . 

Alemania. 
Valizamiento del cable Telegráfico de la bahía de Kiel . 

iHleswig Holstein. (A. H . , nf m. 130[736. París 1883). 
el fin de señalar mejor la posición del cable tele-

pfico que une á Prederichsort con el fuerte de Korügeii 
f^se A m o núm. 100 de 1882), se han establecido dos 
pvas valizas, además de las que ya señalaban el em-
Pzfimiento del cable. Estas nuevas valizas pintadas 
1J Maneo, y de 10 metros de altura, sostienen un ta-
'jo de 2 metros en cuadro, que tiene la letra T pin-
^ de rojo. Una de ellas está á 50 metros al N O . de 

valiza que ya existía cerca de Frederichsort y la otra 
25 metros al S E . de la isla Korügen. 

^"rcaciones verdaderas.—Variación: 13° 10' NO. en 

^ 

^ r t a s números 192, 213 y 648 de la sección I ; y 701 
«la xx̂  

M A R D E L N O R T E . 
Inglaterra (costa E ) . 

L u z y señal de niebla del barco-faro Shipwasb. (A. 
H . , núm, 130^37. París 1883). L a luz flotante de 
Shipwash (véase Aviso uúm. 19 de 1883), se ha cambiado 
en luz blanca con 3 destellos cada medio minuto, del 
modo siguiente: áesfello corto, 1 segundo y 1[2; eclipse, 
4 segundos; destello largo, 5 segundos; eclipse, 4 segundos; 
destello corto, 1 segundo y 1\2; eclipse, 14 segundos. 

A l mismo tiempo, se ha cambiado la señal de niebla 
(véase Avüo núm. 127 de 1882), se compone en tiempos 
cerrados ó de niebla, de 3 sonidos en sucesión rápida 
cada 2 minutos, á saber: sonido grave, 2 segundos; silen
cio, 2 segundos; sonido grave, 2 segundos; silencio, 2 se
gundos; sonido agudo, 2 segundos; después un intérvalo 
de 110 segundos. 

Cartas números 192, 213 y 526 de la sección I ; y 219 
de la I I . 

C A N A L D E L A M A N C H A . 

Torre-valiza de la Roca Men-ar Pió, entrada de Por-
tsall. (A. H . , núm. 130(738 París 1883). E l 11 de Se
tiembre de 1883, ha sido destruida por la mar la torre-
valiza recientemente construid i sobre la roca Men-ar-Pie 
[véase Aviso núm. 80 H 1883), que limita al S. la pasa 
O. de la entrada de Portsall. 

Cartas números 192, y 213 de la sección I ; y 189 
y 558 de la I I . 

O C É A N O A T L A N T I C O M E R I D I O N A L . 
Africa. 

L u z de puerto en Ambriz. (A.. H . , núm. 130[739. Pa
rís 1883.) E n el puerto de Aoabriz en un farol suspen
dido eu un candelabro de hierro, se ha encendido una 
luz f i ja blanca, elevada 4in,4 sobre el terreno y 10m,4 
sobre el nivel del mar y visible á 7 millas. 

Situación: 7o 52' 9" N. y 19° 17' 9 ' E . 

Cartas números 140, 454, [34 y 596 de la sección I ; 
y 174 de la I V . 

L u z de puerto en Rengúela. (A. H . , núm. 130[740. Pa
rís 1883). Eu el mes de Novembre de 188S, sobre la 
punta Sombreiro, se encenderá una luz (ija blanca, visi
ble á 7 millas. 

Cartas números 140, 454, 5J4 y 596 de la sección I ; y 
151 de la I V . 

Luz de puerto en Mussameles. (A. H . , núm. 130[741. 
París 1883). E n el mes de Noviembre de 1883, sobre 
la punta de Noronha ó Grosa, se encenderá una luz 
fija blanca, visible á 7 millar 

Cartas números 140, 454, Í34 y 596 de la sección í; 
y 151 de la I V . 

Madrid 22 de Setiembre é 1883.—Ramón Martínez 
7 Peiy' t*mn 

Anuncios Oficiales, 
T E S O R E R I A G E N E R A L E5 H A C I E N D A P U B L I C A 

DE FILIINAS. 
Autorizada esta Tesoreri por acuerdo de la In

tendencia general, de fech. de ayer, para celebrar 
en concierto públ ico la veta de ocho letras impor
tantes en junto 73.288 peos contra la Tesorer ía 
Central de Madrid que dben ser libradas por el 
Excrao. Sr . Gobernador Gineral de estas Islas en 
virtud de lo dispuesto en íeal órden de 5 de Abr i l 

del presente año , con arreglo a l pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto en este Centro, 
se anuncia al público, á fin de que las personas 
que quieran tomar parte en dicho concierto puedan 
presentarse con sus proposiciones en la referida 
oficina el dia 23 del presente mes á las diez de su 
m a ñ a n a en que tendrá lugar el concierto de que se 
trata. 

Manila 18 de Junio de 1 8 8 4 — M a t í a s Saenz de 
Vizraanos. 2 

I N T E N D E N C I A G E N E R A L D E H A C I E N D A . 
DE FILIPINAS. 

E l interesado que á continuación se expresa, po
drá presentarse el dia 25 del comente mes de ocho á 
doce de la mañana en la Tesorería general á recibir 
el importe líquido de la proposición que le fué ad
mitida en la subasta para la amortización de Billetes 
del Tesoro celebrada el 26 de Mayo próximo pasado. 

= 3 c 
f « I Nombre 

del proponeníe . 

ü. José de Vera y 
Veles 

Residen
cia. 

ofreci da. 

Pesos. 

Manila.. . 491 

Tipo, efectivo. 

Ps. Cs.' Ps. Cs, 

80 J. 395 20 

L o que se publica en la Gacela de esta Capital para 
conocimiento del interesado, y á fin de que éste re
coja oportunamente en la Ordenación general delegada 
de Pagos el correspondiente libramiento. 

Manila 21 de Junio de ISM—Chinchilla. 

A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L D E R E N T A S 
Y PEOPIEDADES DE FILIPINAS. 

D . Juan Oranga, consignatario del vapor «Filipino,» 
se servirá presentarse, por sí ó por medio de apo
derado, en la Secc ión Liquidadora de Colecciones, 
en el término de seis dias, contados desde la fecha 
de la publ icación de este anuncio, para enterarle 
de un asunto que le concierne, aperc ib iéndole que 
de no verificarlo, se fal lará el expediente y le pa
rarán los perjuicios que haya lugar. 

Manila 18 de Junio de 1884.—Francisco A . San-
tisteban. 2 

INSPECCION GENERAL DE COMUNIGVGIONES DE FILIPINAS. 
Correos. 

Por el vapor correo «España» , que sa ldrá para 
l a Península , el dia 1.° de Julio próximo, á las 
nueve de l a mañana , la Central de Correos, remi
tirá la correspondencia para Europa . 

E n su consecuencia, las cartas certificadas y pe
riódicos , se admit irán hasta las doce de la noche 
del dia anterior, á la misma hora se r e c o g e r á n los 
buzones de intra y extramuros y de seis á siete de 
la m a ñ a n a del dia 1.° se hal larán abiertos el buzón 
central y la reja para la admis ión de toda clase 
de correspondencia, tanto nacional como extrangera. 

Manila 20 de Junio de 1 8 8 4 . — E l Jefe de l a 
Central, Va lent ín de Diego. 

Por el vapor «España,» que sa ldrá p^ra Singa-
pore, el 25 del actual á las cuatro de la tarde, la 
Central de correos remitirá la correspondencia para 
Europa . 

E n su consecuencia, á las doce del dia citado se 
recogerán los buzones de intra y extramuros y hasta 
las dos en punto de su tarde se admitirán en l a 
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reja y buzón central, cerHficados, cartas y perió
dicos dirigidos á la Pen ínsu la y Estranjero. 

Manila 20 de Tunio de 1884:.—ElJefe de la Cen
tral, Valent ín de Diego. 

A Y U N T A M I E N T O T ) E M A N I L A . . 
Secretaría. 

E l Martes próx imo 24 del actual á las diez de 
su m a ñ a n a , se v e n d e r á n en públ ica subasta en esta 
Secretar ía dos cÁballos declarados de comiso. 

L o que de ó r d e n del Excnao. Sr . Corregidor, se 
anuncia en l a Gaceta oficial, para conocimiento del 
públ ico. 

Manila 21 de Junio de 1884.—P. O., Gerardo 

Moreno. 

M O N T E D E P I E D A D 
Y CAJA DE AHORROS DE MVNILA. 

E l resguardo talonario de alhajas e m p e ñ a d a s 
n ú m . 3811 de la 3.a série, expedido en 15 de Abril 
uUirao, á favor de Marcela Santa María de la ira-
porrancia de dos pesos, se ha extraviado según ma
nifestación de la interesada, lo que se hace público 
para que en el caso de haberse negociado dicho 
documento se presente el interesado eu esta Oficina 
á deducir su derecho, en el término de nueve dias, 
en la inteligencia que de no hacerlo en el referido 
plazo, se exped irá nueva certificación á favor de 
aquella, en equivalencia del primitivo resguardo ta
lonario, que quedará desde luego sin ningún valor 
ni efecto. 

Manila 20 de Junio de 1834.—Fernando Muñoz. 

C A S A C E N T R A L D E V A C U N A C I O N . 
E l Juéves 26 del presente mes, á las o3ho de la ma

ñana, se administrará la vacuna. 
Manila 19 de Junio de 1884.—Rafael Grinard. 

Estado del número de vacunados en el día de la fecha. 
PUEBLOS. Homb.» Mug.» Niños. Niaas. Total. 

2 
Manila 
Tondo, naturales. . . » * 

Id. , mestizos. . . * * - : 3 
Binondo, naturales. . » » > 2 2 

Id. , mestizos. . » » 1 > 1 
Sau José. . . . * % ,v> 1 1 
Sta. Cruz, naturales. . » » » 1 1 

I d , mestizos. . . > » > » » 
Quiano,^. . . . » I l \ X -
oámpafOS 1 
San Miguel. . . . » » 1 » 1 
S. Fernando de Dilao. . > » > » » 
Hermita . . . . » » » 2 2 
Malate . . . . » » 2 > 2 
Parañaque . . . » > » » » 
Pineda . . . . » » » > > 
Las Pifias. . . . » » » > > 
Santa Ana. . . . » » » » » 
San Pedro Macati . . » > » » » 
Pasig > » » » » 
Pateros . . . . » » » » » 
Taguig . . . . » » > » » 
Muntinlupa. . . . » » » » > 
Pandacan. . . » » » » » 
Mariquina. . . . » » > » » 
San Mateo . . . » » » > > 
Caloocan. . . . > » » » » 
Montalban. . . . » » » » » 
Malabon . . . . » » » > > 
Navotas . . . . . » » » » » 
Novaliches . . . » » » » » 

Total. . . ~ l \ 8 r~Í2 20 

Manila 19 de Junio de 1884.—El vocal de turno, Ginard. 

S E C R E T A R I A D E L A J U N T A D E A L M O N E D A S 
DE LA. DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 

D. Rosalío L l . Bernardo, vecino del puebla de Gui-
guiuto de la provincia de Bulacan, remataute del arrien
do del impuesto de carruages, carros y caballos de la pro
vincia de Cavite, se servirá presentar en esta Secretaria, 
establecida eu la calle de Auloague núm. 2 del arrabal 
de Binoudo, para notifiyíirle el decreto de aprobación del 
remate del espresado arriendo. 

Manila 21 de Junio de 1884.—Enrique Barrera y 
Caldés. 

Por disposición de la Dirección general de Ad
ministración Civil se sacará á nueva públ ica subasta 
el arriendo de los nipales pructíferos situados en el 
barrio de S. José de Gumí del pueblo de Lubao 
de la provincia de la Pampanga bajo el tipo en 
progresión ascendente de ochocientos diez pesos anua
les y con entera sujeción al pliego de condiciones 
publicado en 1A Gaceta de Mani l a núm. 121 del 
día 3 de Mayo de 1883. E l acto tendrá lugar ante 

la Junta de Almonedas de la espresada Direcc ión 
que se reunirá en la casa núm. 7 de la calle R e a l 
de Intramuros de esta ciudad y en la subalterna 
de dicha provincia el dia 17 de Julio próximo las 
diez en panto de su m a ñ a n a . Los que deseen op
tar á l a subasta, podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel de sello tercero, a c o í n o a ñ a n d o , 
precisHmente por separado, el documento de garan
tía correspondiente. 

Manila 17 de Junio de 1884.—Enrique Barrera 
y Caidés . 2 

Por disposición de la Direcc ión general de A d 
ministración Civil se sacará á nueva públ ica subasta 
el arriendo del arbitrio de mercados públicos del 
cuarto gruDO de l a provincia de Cavite coa la re
baja del 10 p g , ó sea bajo el tipo en progresión 
ascendente de dosuenfos ochenta y dos pesos se
tenta y ocho cént imos anuales y con entera sujeción 
al pliego de condiciones publicado en la Gaceta de 
Manila num. 88 del dia 28 de Marzo del presente 
año. E l acto tendrá lugac ante la Junta de Almo
nedas de la espresada Dirección que se reunirá en 
l a casa núm. 7 de la calle Real de Intramuros de 
esta ciudad y en la subalrerna de dicha provincia 
el dia 17 de Julio próximo las diez en punto de su 
m a ñ a n a . Los que deseen optar á la subasta, podrán 
presentar sus tu-oposiciones extendidas en papel de 
sello tercero, a c o m p a ñ a n d o , precisamente por sepa
rado, el documento de garant ía correspofidiente. 

Manila 17 de Jumo de 1884.—Enrique B a r r e r a 
y Caldés . 2 

Por disposición de la Dirección general de Administración CiV' l , 
se sacará á pública subasta c\ arriendo del impuesto d í car
ruajes, carros y caballos de la provincia de Geblí, bajo 
el tipo en progresión ascendente de ochocientos treinta y tres 
pesos anuales, y coa entera sujeción al pliego de condiciones 
que á continuación se inserta. El ació tendrá lugar ante la 
Junta de Almoneiias de la espresada Dirección que se reunirá 
en la casa núm. 7 calle real de Intramuros de esta Ciudad, y 
eu la subalterna de dicha provincia el dia 17 de Julio próximo 
las diez en punto de su mañana. Los que deseen ootar á la 
siba;ta oodrán presentar sus proposiciones con arregl) al mo-
del) adjunto y estendidas en panel del sello 3.°, acomníiñando 
precisamente por separado, el documento de garantía co res-
diente. 

Manila 1S de Junio de 1884.—Enrique Barrera y Caldés. 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL DE FILIPINAS. 
Pliego de condiciones para el arriendo del impuesto solre carruajes, 

carros y caballos de la provincia de Cebá aprobado por 
la Real órden mlm. 475, de 23 de Mayo de 1880, publicado en 
la^ uGaceta* núm. 254, correspondiente al dia i2 de Setiembre 

1. a Se arrienda por el término de tres años el impuesto arr"ba 
expresado, bajo el tipo en progresión ascendente de 833 pesos 
anuales. 

2. a El remate se adjudicirá por I citaMon pública y solemne 
que tendrá lugar siraultáneamenle ante la Junta de almonechs 
de la D reccioa general de Adminisirac'on Civil y la subilterna 
de la es^resada provincia. 

3. a La licitación se verificirá por pliegos cerradas y las pro
posiciones que se hagan se ajustarán precisamente á la forma 
y conceptos del modelo que se inserta á cont inuación, en la 
intetigench de qtie serán desechadas las que no estén arregla
das á dicho modelo. 

4. a No se admitirá como lidiador persona alguna que no 
tenga para ello aptitud legal, y sin qu» acredite con el corres-
i'Otidienle documento, que entregará en el acto al Sr. Presidente 
de la Junta, haber consignado respectivamente en la Caja de 
!)epósitos de la Tesorería general ó en la Administración de Ha
cienda pública de la provincia en que s imul táneamente se ce
lebre la subasta, la suma de 124 pesos fi5 cént . , equivalente al 
cinco por ciento del importe total (fe! arriendo que se realiza. Dicho 
documento se devolverá á los licitaiores, cuyas proposiciones no 
hubiesen sido admitidas, ter.ninaoo el acto del remate, y se re
tendrá el que pertenezca á la proposición aceptada que endosará 
su autor á favor de la Dirección general de Administración Civil. 

5 a Constituida la Junta en el sitio y hora que señalen los 
correspondientes anuncios, dará p-incipio el seto de la subasta 
y no se admitirá esplicacion ni coservacion alguna que lo i n 
terrumpa. Durante los quince mirntos siguientes, los licitadores 
entregarán al Sr. Presidente los plegos de proposición cerrados 
y rubricados, los cuales se numera-án por el órden que se re
ciban y después de entregados no podrán retirarse bajo pre-
tesio alguno. 

6. a Trascurridos los quince minitos señalados para la recep
ción de pliegos se procederá á la fperlura de los mismos por 
el órden de su numeración; se leervn en alta voz, tomará nota 
de todos ellos ei actuario; se repetía la publicación para la in 
teligencia de los concurrentes c^d. vez que un pliego fuere 
abierto, y se adjudicará provisionalm ufe el remate al mejor pos
tor, en tanto se decreta por la autoidad competente la adjudi
cación definitiva. 

7. a Si resultaren dos ó mas proposiiones iguales, se procederá 
en el acto, y oor esoacio de diez míralos, á nueva licitación oral 
entre los autores de las mismas, y tascurrido dicho término se 
adjudicara el remate al mejor postor. 

En el caso de que los licitadores d que trata el párrafo ante
rior se negáran á mejorar sus pr iposiiones, se adjudicará el ser-
viem al aaiordel pliego que se encuetre señalada con el número 
ordinal mas bajo. 

S' resultase la misma igualdad otre las proposiciones pre
sentadas en esta Capital y la provinia, la nueva licitación oral 
tendrá efecto ante la Junta de almoedas, el dia v hora que 
se señale y anuncie con la debida nticipadon El licitad ir ó 
licitadores de la provincia podrán cocurrir á este acto perso
nalmente ó por medio de apoderado,entendiéndose que si asi 
no lo verifican, renuncian su derecho 

8. a El rematante deberá prestar, dofro de los cinco dias s i 
guientes al de la adjudicación del sericio, la fianza correspon
diente, cuyo valor será igual al diee pr ciento del importe to-
Ul del arriendo. 

9. t Cuando el rematante no cumpliese las condiciones 
deba llenar para el otorgamiento de la escritura ó impidieren11* 
esta tengi efecto en el término de diez dias, contados desde 
siguiente al en que se notifique la aprobación del remite, se í c . ^ 
drá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo reinatant11' 
con arreglo al artículo 5.° del Real decreto de -27 de Febrero a 
1832. Los efectos de esta declaración serán: 1.° que se celebre nue 
remate bajo iguales "ondiciones, pagando el primer rematante 1° 
diferencia del primer » al segundo; 2.° que satisfaga también aqui^ 
los perjuicios que hubiere recibido el Estado por la demora a!! 
servicio. Para cubrir estas responsab lidad^s se le retendrá siem 
pre la garantía de la subasti y aún se aodri embargarle biene3' 
hasta cubrir l i s responsabilidades probables, si aquella no alean' 
zise. No presentándose proposición admisible para el nuevo rel 
mate, se hará el servicio por cuenta de la Adminis t ración á per3 
juicio del pri-ner rematante. 

10. El contrato se entenderá principiado desde el dia sigu¡emft 
al en que se comunique al contratista la órden al efecto por ei 
Jefe de la provincia. Toda dilación en este punto será en per, 
juicio de los intereses del arrendador á menos que causas ajel 
ñas á su voluntad y bastantes á juicio de la Dirección de Adtni' 
nistracion Civil, no lo justifiquen y motivasen. 

t i . La cantidad en que se remate y apruebe el arriendo se 
abonará precisamente en plata ú oro por trimestres anticipados. 

12. El contratista que dejare de ingresar el trimestre anticú 
pado, dentro de los primeros quince dias en que deba verifi. 
cario, incurrirá en la multa de cien pesos. El importe de dicha 
multa, asi como la cantidad á que ascienda el trimestre se sa
carán de la fianza, la cual será repuesta en el improrogable pU^ 
de quince dias, y de no hacerlo se rescindirá el contrato, cuyo acta 
producirá todos los efectos ore vistos y prescritos en el artículo 5.0 
del Real decreto antes citado. 

13. Trascurridos los dos plazos de que se hace méri to en la 
cláusula anterior, el Jefe de la pr vincia suspenderá desde lue^o 
de sus funciones al contratista y dispondrá que la recaudación del 
impuesto se verifiqué por Administración, dando cuenta á la 
Dire:c¡on general de Administración Civil para la resolución que 
«proceda. 

14. El contratista no podrá exigir mayores derechos que los 
marcados en la tarifa que se acompaña, bajo la multa de diez 
pes-.s por primera vez y ciento por la segunda. 

La tercera infracción se castigará con la rescisión del contrato 
que producirá todas las consecuencias de que se hace mérito ea 
la cláusula i-2. 

15. El Contratista formará un padran de todos los carruajes, 
carromatas, carros y cabillos de montar que existan eu los pue
blos qae comprende esta contrati, para reclamar á sus dueñas 
los derechos correspondientes. 

Quedan cscepluados de pago los coches destinados on las Igle-
sias á conducir á su Divina Majestad, los carruajes y caballos 
del Excmo. Sr. Gobernador general, los del Excmo. Sr. Arzo
bispo é limos. Sres. O'üspos. los detjefé de la provincia, los car
ros de aguada de los Regimientos y los cabillos que se deslinan 
á la cria. 

i&! escoptúan asimismo los carretones, las cangas y demás ve
hículos semejaot',s, destinados á la agricultura y los caballos de 
carga ó de trabajo. 

Los militares y funcionarios á quienes sea obligatorio tener ca-
bailo de montir, no pag^nn ¡mpues'o por el de u .so. pero si 
por los deims que luv;eren, ya los destinen á tiro ó á silla. 

16 Todo contribuyente por carnaje, «arrom ta ó carro, nra 
pagará impuesto por los caballis de tinados al tiro de los vehícu
los q le posea; p u-o si tuviere más número de caballos que el in
dispensable, pagará por cada uno más que tenga el impuesto se
ñalado á los cabillos de montar. 

)7 Los vehículos que por su forma ofrezcan duda en cuanto á 
\ n o J - - ^ . . l . — «j-y» a*J»«. mqaÁn; iVwin•A"*y Corán wrj ••£>:»r.» dos con l a ehlSS 
que guarden mas analogía. 

Los cab ilosquecou jtféfereheiá se destinen al servicio de silla 
por mas que alguna vez se carguen, pagarán los dijrechos señala
dos á los cab i iTus de montar. 

18. A l que ocullnro algún carruaje pira ímped r su inscrip
ción ó el que se resista al puntual pago del impues'o. incurrirá 
en una muiía de cinco pesos. La ocu tacion de un caballo, carro
mata ó carro, se panará con dos p isos emen •uta cént imos de 
multa y las reincidencias en estas fallís con el doble de las mul
tas impuestas. 

19. Las mul'asque se in.puáieren por el coucep'o expresado se 
aplicarán por mitad al fo ido de dicho arb trio y al contratis'a, á 
quiea naturalmente corresponde la investigación para que no haya 
ocultaciones en peijuicio de sus derech s. 

20. La cobr .nza se h i r á por trimestres ant cipa los y por medio 
de reribos impresos y t i l m a r i o s . Las cantidades satisfechas por 
los contribuyentes en un punto de te rmína lo seráu abonables 
cuando se trasladen á otro de la provincia con el fin de no obli
garles á pagar por dup'icado este impuesto. Los libros ta'onarios 
estarán siempre depo>itadus en la Sub'áelegac on da la provincia 
de donde podrá tomar el contralista los recib is que necesite para 
la cobranza dejmdo inserto eu el talón el nombre y número del 
carruaj •, carro ó caballo á que dichos recibos se refieran. 

21. Los Jefes de provincia cuidarán de dar á este püego de 
condiciones y tarifa adjunta toda la publicidad necesaria, á fin 
de que por n die se alegue ignorancia respeílo de su contenido, 
y resolverán las dudas que suscite su imerpretacion v cuantas re
clamaciones se interpongan; pero de no hallarse previsto el caso, 
este incidente deberá elevarse, con la opinión del Jefe d é l a pro
vincia en que elh:cho ocurra, á la Dirección de Administracioo 
Civil para nue es e Centro lo resuelva por sí ó proponga á la Su
perioridad lo que crea conveniente. 

•2-2. La autoridad de la provincia, los gobernadorcillos v mi
nistros de justicia de los pueblos, harán respetar al contratista 
como represeotanie de la Administración, prestándole cuantos 
auxilios pueda necesitar para hacer efectiva la cobranza del i m 
puesto, á cayo efecto ¡¡le entregará la autoridad provincial una 
o p i a ce rt fie-«da de estas condiciones. 

23. La Administración se reserva el derecho de prorogar este 
contrato por espacio de seis meses, si así conv niere á s is intere
ses, ó de rescindirle prévia la indemnización que marcao las leyes. 

2 í . El contratista es la p'r.sona legal y duectaiuenie obligada 
al cumplimiento de su contrato Podrá, si acaso le conviniere,subar
rendar el servicio, pero entendiénd-se siempre que la Admi
nistración no contrae compro misó alguno con los s uf>?u renda ta-
rios. v que de todos los perjuicios que por tal subarriendo puiliera 
resultar al arbitrio, será responsable única y directamente el 
contratista. Los subarrendadores, quedan sujetos al fuero común, 
porjue la Administración considera su contrato como una obl i 
gación particular y de interés puramente privado. En el caso de 
que el contratista, en todo ó en parte, entregue el arbitrio á 
subarrendatarios, d irá cuenta inmediatamente al Jefe de la provin
cia, acompañando una relación nominal de ellos y solicitará los 
respectivos títulos de que deberán estar investidos. 

'25. Los gastos de la subasta, los que se originen en el otor
gamiento de la escritura y testimonios que sean necesarios, asi 
como los de recaudación del impuesto y ̂ expedición de titules, se 
rán de cuenta del rematante. 

26. Según lo dispuesto en el artículo 12 del citado Real de-
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jg 27 de Febrero de ^ 5 2 , los contratos de esta especie no 
.lera(i á juicio arbitral, resolviéndose cuantas cuestiones 
suscitarse sobre su cumplimiento, irsteligencia. rescisión y 

JTpor la vía contenciosa administrativa que señalan las leyes 

íes gfl el caso de muerte del contratista quedará rescindido 
Sfrato. á no ser que los herederos ofrezcan llevar á cabo 
liciones estipuladas en el mismo, prévio otorgamiento de 
jira correspondiente. 

Efe considera para el efecto de la exención del impuesto 
end;dos en el párrafo 4.o de la cláusula 15 de este pliego, 
tallos que usen puramente para asuntos del servi io. los 

¡.jeros de ftlrntcs y agronómos, asi como los ayudantes y 
al subalterno de anchos cuerpos. 
¡¿nal forma se consideran los caballos que p i n ssunfos 

Juicio usen los em-deidos de telégrafos, cuvo carácter de 
aciones exija que sean plazas montadas.—V." B.»—El Di -
Jgeneral—l'. O. , Vargas.—El Jefe de la Sección de Gober-

Miguel Rodríguez Berrriz. 

Cláusula adicional, 
^ante el ejercirio de la contrati, se aprobára por el Go-
,̂ 6 S. U. nuevo pliego de condiciones para este servicio, 
¡efv.i la Administración el derecho de acordar cbn el con
ocí nuevo upo anual del arriendo y la aplicación de la 
yrifa. bijo la g a n n t í a dft ía escritura otorgad» y fianza 
rrespomia. y si no resullám acuenlo entre ambas partes, 

¿res indido el contrato, sin aue el contratista tenga de-
' indemnización alguna. 

10 de Junio de 1884.—El Jefe de la Sección de Go-

• ie derechos á que ha de sujetarse el Contratista para la 
Sudación dd impuesto de carruajes, carros y caballos. 

¡ion .—P. S., Miguel Rodríguez Bcrriz. 
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WÜ de Junio de 1884.— l * . S.; Berriz. 

MODELO DE PROPOSICION, 
i limo. Sr. Presidente de la Junta de Almonedas. 
N. N., vecino de N. ofrece tomar á su cargo por el tér-

J' el arriemio del arbitrio de la roniribueioQ de 
|es, carros y caballo? de , . .por la cantidad de 
- pesos anuales y con entera sujeción al pliego 
kdicioües publicado en el núm de IA Gaceta del 
i«. del que me he enterado debidamente. 
paña por separado el documento que acredita b^ber de-
eu la cantidad de 12i pesos 
-fecha y firma. 3 

SETARIA DE LA JUNTA DE REALES ALMONEDAS. 
16 de Julio p r ó x i m o , á las diez de la m a ñ a n a , se 
ante la Junta de Reales Almonedas de esta Ca

se cons t i tu i rá en el sa lón de actos públ icos 
icio llamado anticua Aduana, y ante la subalterna del 
de Da vao (Min da nao), el servicio del arr iendo por un 
le !a renta del juego de gallos de dicho Dislr i to , con 
siijedou AI piitigo de condiciones que se inserta á 

feiou, 
fra para la subasta de que se trata, se r e g i r á por 
marque ei ratój que existe en el sa lón do actos 

de Junio de 1884.—Miguel Torres. 

'ración Central de Rentas y Propiedades de F i l i -
-Piiego de condiciones generales j u r í d i c o admi 
ras que forma esta Admin is t rac ión Central para 
3 subasta s i m u l t á n e a ante la Junta de Reales 

Jdas de esta Capital y la subalterna del dis lr i to de D »-
' arriendo del juego de galios del citado dislr i to de 

vOiindanao), redactado con arreglo á las disposicio
n e s para la cont ra tac ión de servicios púb l i cos . 

Obligaciones de la Hacienda. 

^ Hacienda arrienda en públ ica almoneda la Renta 
Me gallos del dislr i to de Davao (Mindanao), bajo el 
["•ogresinn ascendente de m i l irescieolos diez y seis 
|enta y seis cén l i r aos . 

uracioo de la contrata s e r á de tres a ñ o s 
n á cootarse desde el dia en que se uotif i-

Cooiraiisia la ap robac ión por el Exorno. Sr. I n -
^ N e r a l de Hacienda, de la escritura de obl igac ión 
J'ie dicho contratista debe otorgar, siempre que 

Jerlü Cftnlrat:» hubiere terminado. Si á la notif icación 
VAi) decreto, la contrata no hubiere terminado, la 
¡."«l nuevo cotilratisia se rá forzosamente desde el 
j le al del fenecimiento de la anter ior . 
[ e' caso de disponer S. M . la sup re s ión de 
Lj ' se reserva la Hacienda el derecho de rescin-
L . 0' prévio aviso al contratista con medio a ñ o 

Obligaciones del contratisia. 
j ^ n c i r en la Teso re r í a Central ó efi la Admio i s -

ítUi hacienda públ ica del distr i to de Davao por 
lc,pados el importe da la contrata. E l p r i a e r 

ingreso t end rá efecto el mismo dia en que haya de pose
sionarse el contralista, y ios sucesivos ingresos indefecti-
blemenie en el mismo dia en que vence el anterior . 

5. » Se g a r a n t i z a r á el contrato con una fianza equiva
lente al 10 p g del importe total del servicio, que debe pres
tarse en metá l ico ó en valores autorizados al efecto. 

6. a Cuando por incumplimiento del contratista al opor
tuno pago de cada plazo, se dispusiere se verif ique del 
todo ó parte de la lianza, q u e d a r á obligado á reponerla 
inmediatamente, y si a s í no lo verificase, suf r i rá la multa 
de veinte pesos por cada dia de d i lac ión ; pero si esta esce
diese de quince dias se d a r á por rescindida la contrata á 
perjuicio del rematante y con los efectos prevenidos en el 
a r t í cu lo 5 . ° del Real Decreto de 27 de Febrero de 4852. 

7. a El contralista no t e n d r á derecho á que se le o tor
gue por la Hacienda ninguna r e m u n e r a c i ó n por calamida
des púb l i cas , como pestes, namhres, escasez de numerar io , 
terremotos, inundaciooes, incendios y otros casos fortuitos; 
pues que no se le a d m i t i r á n i n g ú n recurso que presente d i 
r igido á este fin. 

8 / La cons t rucc ión de las galleras s e r á de su cargo 
y e s t a r á n arregladas al plano que la autoridad de la pro 
vincia determine, debiendo tener todas un cerco proporcio 
nado y las condiciones de capacidad, ven t i l ac ión , decencia 
y d e m á s indispensables. 

9. a El esiablecimiento de estas t e n d r á lugar dentro de 
la poblac ión ó á distancia que no esceda de doscientas 
brazas de la Iglesia ó casa T r ibuna l , pero de n ingún modo 
en sitios retirados ni sin prév io permiso de! Jefe de la p r o 
vinc ia , quien podrá concederlo ó designar otro diferente 
de í propuesto, aunque siempre dentro de dicho radio. 

10. El asentista c o b r a r á seis cén t imos y dos octavos de 
peso fuerte p'or la entrada de la primera puerta, y otros 
seis cén t imos y dos octavos en la segunda. 

1 1 . Por cada soltada cob ra r á treinta y siete cén t imos y 
cuatro octavos de peso fuerte. 

12. P o d r á abr i r las galleras y permi t i r jugadas en los 
dias siguientes: 

1. * Todos los Domingos del a ñ o . 
2 . ° Todos los d e m á s d ías que s eña l a el x\lmaoaque con 

una cruz. 
3. ° El íúnes y már t e s de carnestolendas. 
4. ° E l tercer dia de cada una de las Pascuas del a ñ o . 
5. * Tres dias en la festividad del Santo Patrono de cada 

pueblo. 
6.o En los dias y c u m p l e - a ñ o s de SS. MM. y A . \ . 
7.* En las fiestas Reales que de ó r d e n superior se ce

lebren, el n ú m e r o de dias que conceda ia Intendencia. 
13. Cuando el cootralista no haya levantado galleras 

en lodos los pueblos de! contrato, para la apl icac ión del 
apartado 5 . ° de la condic ión anterior , se le pe rmi t i r á ce
l eb ra r los tres dias de jugadas de los Santos Pa i rónos de los 
pueblos en que no haya gallera, en el m á s inmediato en que 
exisla correspondiente al mismo grupo. En lodos estos casos, 
el conlratisia d e b e r á ocur r i r con diez dias de an t ic ipac ión 
á la Autoridad a d m i n i s t r a ü v a del pueblo á que corresponda 
la festividad que vaya á celebrarse, y de aquel en que como 
el más p r ó x i m o hayan de tener lugar las jugadas; debiendo 
formarse con ios informes de los Curas P á r r o c o s y Gober-
nadorcillos, un incidente que just if ique ser cierto lo que 
exponga el contra lista. 

14. Solamente e s t a r án abiertas las galleras desde que 
se concluya la misa mayor hasta el ocaso del Sol, escepto 
en los domingos de cuaresma que d e b e r á n cerrarse á las 
dos de la tarde. 

15. Cuando la fiesta de una cruz caiga en Domingo, el 
asentista, p rév io conocimiento del Jefe de la provincia, 
podrá abr i r las galleras en el dia siguiente háb i l . Igual 
mente se h a r á esta trasferencia cuando uno ó más dias 
de los tres del Santo Patrono de cada pueblo ó de los de [ 
SS. MM. y AA. caigan en Domingo ó fiesta de una cruz. 

16. Fuera de los dias que se determinan en el art . 12. 
con la aclaracioci del anterior , y en las horas designadas 
en el 14, se prohibe abr i r galleras ni jugar galios en 
n i n g ú n otro del a ñ o ; no siendo permitido al asentista, 
subarrendadores n i particulares solicitar permiso extra
ordinar io para verif icarlu. 

17. El asentista ó subarrendador, son los ú n i c o s que 
pueden abr i r galleras, debiendo verificarlo en las estable
cidas y en los dias y horas designados en los a r t í cu los 
V 2 , 14 y 15. 

18. Guando el contralista realice los subarriendos, so
l ici tará los correspondientes nombramientos por conducto 
de la Adíoin is t rac ion de Hacienda públ ica de la provincia 
á favor de los subarrendadores, para que con este docu
mento sean reconocidos como tales, a c o m p a ñ a n d o al v e r i 
ficarlo el correspondiente papel sellado y sellos de dere
chos de firma. 

19. El asea l i s t» se a t e n d r á á lo dispuesto en el Regla
mento de galleras de 21 de Marzo de 1861, aprobado por 
Re;il ó r d e n de la misma fecha, as í como t a m b i é n á las 
d e m á s superiores disposiciones que no se hallen derogadas 
respecto á los estremos que no se encuentren espresados 
en este pliego, y á las que no resulten en opos ic ión con 
estas condiciones. 

20. S e r á n de cuenta del rematante los gastos que se 
i r roguen en la estensioo de la escritura, que dentro de los 
diez dias háb i l e s siguientes al en que se le notifique la 
a p r o b a c i ó n del remate hecbo á su favor, d e b e r á otorgar 
para garantir el contrato, así como los que ocasione la 
saca de la primera copia que d e b e r á facilitar á esta A d m i 
n i s t r ac ión Central para los efectos que procedan. 

2 1 . Si el contratista falleciese antes de la t e rminac ión de 
su compromiso, sus herederos ó quienes le representen, 
c o n t i n u a r á n el servicio bajo las condiciones y responsa
bilidades estipuladas. Si muriese sin herederos, la Ha
cienda p o d r á proseguirlo por Admin i s t r ac ión , quedando 
sujeta la fianza á la responsabilidad de sus resultados. 

22. En el caso de que al terminar esta contrata no 
hubiera podido adjudicarse nuevamente, el actual contra
tista queda obligado á continuar d e s e m p e ñ á n d o l a bajo 
las mismas condiciones de este pliego, hasta que haya 

nuevo contratista, sin que esta p r ó r o g a pueda esceder de 
seis meses del t é r m i n o natural . 

Responsabilidad que contrae el rematante. 
23. Cuando el rematante no cumpliera las condic iof le» 

de la escritura ó impidiere que el otorgamiento se lleva i 
cabo dentro del t é r m i n o fijado en la condic ión 20, se t e n 
d r á por rescindido el contrato á perjuicio del mismo rema
tante. Siempre que esta dec l a rac ión tenga lugar, se ce l e 
b r a r á un nuevo remate bajo iguales condiciones, pagando 
el p r imer rematante la diferencia del pr imero al segundo 
y satisfaciendo al Estado los perjuicios que le hubiere oca
sionado la demora en el servicio. 

Si la ga ran t í a no alcanzase á cubr i r estas responsabilida
des se le s e c u e s t r a r á n los bienes hasta cub r i r el impor te 
probable de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase p ropos i c ión a l 
guna admisible, se h a r á el servicio por A d m i n i s t r a c i ó n i 
perjuicio del pr imer rematante. 

Obligaciones generales de la Ley. 
24. Para ser admitido como llcitador es circunstancia da 

| r igor haber constituido al efecto en la Caja de Depós i tos 
j ó Admin is t rac ión de Hacienda públ ica de Davao (Mindanao) 
| la cantidad de sesenta y cinco pesos, ochenta y tres c é n t i -
i mos, cinco por ciento del t ipo fijado para abrir postura en e l 
j t r ienio de la d u r a c i ó n , debiendo unirse el documento que l o 
¡ justifique á la p ropos ic ión . 
j 25. La calidad de mestizo, chino ó cualquier otro e x t r a n 

je ro domiciliado no escluye el derecho de l ic i tar en esta 
• contrata. 
I á 6 . Los licitadores p r e s e n t a r á n al Sr. Presidente de la 
: Junta sus respectivas proposiciones en pliegos cerrados, es-
| tendidas en papel del sello 3.° firmadas y bajo la f ó r m u l a 

que se designa al final de este pliego, i nd icándose a d e m á s 
en el sobre la correspondiente asiguacion personal. 

27. A l pliego cerrado d e b e r á a c o m p a ñ a r s e el documento 
de depós i to de que habla la condic ión 24. 

28. No se admi t i r á p ropos ic ión alguna que altere é 
modifique el presente pliego de condiciones, á escepcion-

I del a n í c u l o 1 . ° que es el del tipo en p r o g r e s i ó n ascen
dente, 

29. No se admi t i r án de spués mejoras de n i n g ú n especie 
relativas al todo ó á parte alguna del contrato. En caso de
que se promuevan algunas r e c í a m í c i o n e s , d e b e r á n d i r i 
girse por la vía gubernativa al Excrao. Sr. Intendente 
general, que es la Autoridad Superior de Hacienda de estas 
Islas, y á cuyas altas facultades compete resolver las que 
se susciten en cuanto tengan r e l ac ión con el cumplimiento 
del contrato, podiendo apelar d e s p u é s de esla r e s o l u c i ó n 
al Tr ibunal contencioso administrat ivo. 

^0. Si resultasen empaladas dos ó m á s proposiciones 
que sean las más ventajosas, se a b r i r á l ici tación verbal 
por un corto t é r m i n o que fijará el Presidente solo entre 
los autores de aquellas, ad jud i cándose al que mejore m á s su 
propuesta. En el caso de no querer mejorar ninguno de 
los que hicieron las proposiciones más ventajosas que r e -
s ni ta ron iguales, se h a r á la adjudicac ión en favor de 
aquel, cuyo pliego tenga el n ú m e r o ordinal menor. 

3 1 . Finalizada la subasta, el Presidente ex ig i r á del r e 
matante que endose en el acto á favor de la Hacienda y 
con la apl icación oportuna, el documento de d e p ó s i t o 
para l ic i tar , el cual no se c a n c e l a r á hasta tanto que se 
apruebe la subasta, y en su v i r t u d se escriture el contrato 
á sat isfacción de la Intendencia general. Los d e m á s d o c u 
mentos de depós i to s e r á n devueltos sin demora á los 
interesados. 

32. Esta subasta no s e r á aprobada por la Intendencia 
general hasta que se reciba el espediente de la que deba 
celebrarse en la provincia , cuando fuese s i m u l t á n e a m e n t e , 
á cuyo espediente se u n i r á el acta levantada firmada por 
todos los s e ñ o r e s que compusieren la Junta. 

Si por cualquier motivo intentase el contralista la res 
cisión del contrato, no le r e l e v a r á esla circunstancia de l 
cumplimiento de las obligaciones coutraidas; pero si esta 
rescis ión la exigiera el i n t e r é s del servicio, quedan adver
tidos los licitadores y el contratista de que aquella se 
a c o r d a r á con las indemnizaciones á que hubiere lugar c o n 
forme á las leyes. 

El contratista está obligado, d e s p u é s que se le haya a p r o 
bado por la Intendencia general la escritura de fianza que 
otorgue para el cumplimiento del contralo, á presentar 
por conduelo de la Admin i s t r ac ión Central de Estanca
das, un pliego de papel del sello de Ilustre y cinco sellos 
de derechos de firma por valor de un peso cada uno para 
la eslension del t í tulo que le corresponde. 

Manila 14 de Junio de 1884.—El Adminis t rador Cent ra l , 
Francisco A . Santisteban. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

D vecino de ofrece tomar á su cargo por t é r 
mino de tres a ñ o s , el arriendo del juego de gallos de l a 
provincia de Davao (Mindanao) por la cantidad de 
pesos cén t imos , y con entera su jec ión al pliego d e 
condiciones puesto de manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acredita ha
ber impuesto en la Caja de Depósi tos la cantidad de 
pesos c é n t i m o s , importe del cinco por ciento que 
espresa la condición 24 del referido pliego. 

Manila de de 1884.—Es copia. M. Torres, t 

2.° D I S T R I T O D E M I N D A N A O . 
Re lac ión de los individuos penados por haber sido 

aprehendidos jugando al monte en esta Cabecera 
entre ocho y nueve de l a noche del 3L del ae-
taal Marzo. 

Nombres de los jugadores. 
D . Nico lás Amil , 1 peso 3 l^S de multa. 
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T o m á s Babaylan, 1 peso 3 l i 8 id. 
Aguslin Madrina], 1 peso 3 l i 8 id . 
Basil io L l a g a y a , 1 peso 3 Í \ S id. 
F é l i x Bautistn, 1 peso 3 l i 8 id. 
A n d r é s Tablando, 1 peso 3 l i 8 id. 
Urbano Nagat, 1 peso 3 1|8 id. 
Gerardo Gaabuoayan, 1 peso 3 l i 8 id. 
Faustino Navalacat, 1 peso 3 l i 8 id. 
Pedro Odano, 1 peso 3 1|8 id. 
Cagayan de Misamis 31 de Marzo de 1884.— 

E l Secretario.—P. S., Leopoldo F e r r e r . — V . 0 B.0— 
E l Gobernador, Huerta. 

22 Junio de 1884. 

Basilio Apiang y desconocidos por robo, apercibido que 
de no verificarlo espirado dicho término, se le pararán 
los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en Pototan á 9 de Junio de 1884.—Eduardo 
Chalud. — Por mandado de su Sría., Lucio Bazan, Ber
nabé Palisóc. 

Gaceta de Manila.—Núm. 173 

R e l a c i ó n de los individuos penados por haber sido 
aprehendidos jugando al monte en esta cabecera 
entre diez y once de la noche del 27 de Enero 
úl t imo. 

Nombres de los jugadores. 
Cipriano Daamo, 4 pesos de multa, casero. 
Crisanto Pagbualan, 2 id. id. 
F a b i á n Cardona, 2 id. id. 
A n d r é s Ablon, 2 id. id. 
Fe l ipa Pagbualan, 2 id. id. 
Cata l ina Pf igbual«n, 2 id. id. 
A n d r e a Yaminyarain, 2 id. id. 
Isidoro Yabnt , 2 id. id. 
Gualberto Mabulay, 2 id. id. 
Cagayan de Misamis 2 de Abril de 1 8 8 4 . ^ - E l 

Secretario P. S., Leopoldo F e r r e r . — V . 0 B . * — E l G o 
bernador, Huerta. 

ividendas judiciales. 

Dos quinapis de madera, en un peso un real 
Un aparador platero, en tres pesos. 
Una mesa redonda coa mármol, ea veintiséis 

dos reales. 
Batangas 14 de Junio de 1884.—Los testigos 

peñados, Ricardo Atienza, Ramón Canin. 4 

D. Juan Piqueras. Alcalde mayor y Juez de primera 
instancia ea propiedad del distrito de Intramuros, que 
de estar en actual ejercicio de sus funciones, el pre
sente Escribano da fé. 
Hago saber: que por el presente cito, llamo y emplazo 

á l o s ausentes Antonio Soligam y Cabo Evaristo Bautista, 
e\ primero es indio, soltero, natural y vecino de Muntin-
lupa, de veintitrés años de edad, y oficio labrador, y el 
segundo ó sea el Evaristo Bautista, es indio, casado con 
ürbiua Ferrer, natural y vecino de Bacoor de la provin
cia de Cavile, para que en el término de treinta dias, 
contados desdo la fecha de este edicto, comparezcan en 
este Juzgado, ó en la cárcel de esta provincia á contes
tar á los cargos que contra ellos resultan de la causa 
núm. 4913 que se instruye contra los mismos y otros 
sobre robo, si así lo hicieren, les oiré, y administraré jus
ticia, y en caso contrario, sustanciaré el proceso en su 
ausencia y rebeldía basta dictar sentencia definitiva, en
tendiéndose las ulteriores diligencias con los Estrados de 
este Juzgado. 

Dado en Manila á 18 de Junio de 1884— Juan Pi
queras.—Por mandado de su Sría., Numeriano Adriano. 

Por disposición del Sr. Alcalde mayor del distrito de 
Intramuros, se cita y emplaza á la incendiada Juana de 
la Cruz, natural de Cainta comprensión de Morong que 
v iv ía en S. Fernando de Dilao, casada con Agapito Ruiz, 
para que en el término de nueve dias, contados desde 
la inserción de la presente citación en la Gaceta oficial, 
«omparezca en el Juzgado del referido distrito, con el 
fin de ampliar su declaración en la causa núm. 4925 
que se instruye sobre incendio. 

Manila y oficio de mi cargo á 19 de Junio de 1884. 
—Numeriano Adriano. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del distrito de 
Quiapo, recaida en los autos de sumaria información 
«ad perpetuam» promovidos por D.a Leoncia de Mesa so
bre propiedad de una finca compuesta de materiales fuer
tes, situada en la calle de Lacoste (esquina de Fernan
dez) que linda por el Norte con la de D. Catalino Ro
sauro, por el tíur con las accesorias y casa del chino Faus
tino Zamosa, por el Oeste con la de D. Manuel Lucero 
y por el Este con el camarín de carrocería de D. Ma
nuel Rios; se cita y llama á las personas que se crean 
con derecho á la finca deslindada, para que en el tér
mino de nueve dias, contados desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta oficiol de esta Capital, se pre
senten en este Juzgado por sí ó por medio de apoderado 
instruido y espensado á deducirlo, bajo apercibimiento 
en caso contrario de proceder á lo que haya lugar. 

Quiapo y oficio de mi cargo á 19 de Junio de 1884.— 
Eustaquio Mendoza. 

D . Eduardo Chalud y Sola, Alcalde mayor Juez de pri
mera instancia dé este distrito de Barotac viejo, que 
de estar en el actual ejercicio de sus funciones, noso
tros los testigos acompañados, damos fé. 
Por el presente cito y llamo al testigo ausente Teniente 

Lucio, vecino que fué en el pueblo de Sara de este dis-
tritOj para que en el término de nueve dias, á partir desde 
esta fecha, comparezca en este Juzgado á declarar en la 
causa núm. 3351 que se instruye en el mismo contra 

D. Joaquín Vidal y Gómez, Alcalde mayor y Juez de 
primera instancia de la provincia de Bataan, que de 
estar en pleno y actual ejercicio de sus funciones, yo 
el Escribano da fé. 
Por el presente, cito, llamo y emplazo á Santiago Ca-

bigao, naturtil y vecino de Paombong de la provincia de 
Bulacan, indio, soltero, de 37 años de edad, el cual se
gún manifestación del Gobernadorcillo de dicho pueblo 
de Paombong, se encuentra en uno de los pueblos de esta 
provincia con tráfico de vinagre, para que en el término 
de nueve dias, se presente en este Juzgado para ser 
notificado de la sentencia dictada en las diligencias de 
juego instruidas contra el mismo y otros, apercibido que 
de no hacerlo, le parará el perjuicio que en derecho 
haya lugar. 

Dado en la casa Real de Balanga á 16 de Junio de 
1884.— Joaquín Vidal y Gómez.—Por mandado de su 
Sría., Cipriano del Rosario. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo á D. Juan Ger
mán Yobud, natural y vecino de Hermosa de esta pro
vincia, de oficio Agrimensor, el cual, según sus familias 
se encuentra en los pueblos de Malolos, Barasoin, Paom
bong ó San Pedro Magalang de la de Bulacan practi
cando la medición de tierras de un llamado D. Poten-
ciano, para que en el término de nueve dias, se pre
sente en este Juzgado á declarar en las diligencias que 
se instruye contra Paulino Agust ín por secuestro de 
menores, apercibido que de no hacerlo, le parará el per
juicio que en derecho haya logar. 

Dado en la cas.-., Real de Balanga á 16 de Junio de 
1884.—Joaquín Vidal y Gómez.—Por mandado da su 
Sría., Cipriano del Rosario. 

E n cumplimiento de providencia dictada en los autos 
ejecutivos promovidos en este Juzgado de Batangas por 
D. Manuel Genato contra D . Antonio Villapando, se 
sacarán de nuevo á pública subasta en los Estrados de 
este mismo Juzgado y simultáneamente en el tribu-
bunal del pueblo de Tanauan, los bienes embargados 
al espresado Villapando, con la rebaja del 25 p g de 
sus respectivos avwlúos en los dias siete, ocho y nueve 
de Jülío próximo, rematándose en el mejor postor á las 
once de la mañana del citado dia nueve. 

Dichos bienes y sus avalúos, hecha ya la espresada 
rebaja, son los siguientes: 

Una casa con el solar en que está edificada en e 
pueblo de Tanauan, que mide diez y ocho varas y me 
dia de frente y quince varas de fondo, y linda al Este 
con el camino para Lipa , al Norte con casa y solar de 
D. Mateo García, al Oeste con la calle real para Tali-
say y al Sur con casa de D. Teodorico Poblóte, en dos 
mil veinticinco pesos. 

Otra casa de tabla con techo de zinc y cerco de pie 
dra con el solar en que está edificada en el pueblo de 
Tanauan en la calle Real para el de Talisay al lado de 1 
anterior que sirve de cuartel de la Guardia Civil, > 
linda al ¡Norte con la referida calle real, al Oeste con el 
solar y casa de Manuel Espíritu, y al Sur con el so 
lar de D . Teodorico Poblóte, en dos mil doscientos cin 
cuenta pesos. 

Un crucifijo, en dos pesos dos reales. 
Un aparador señalado con el núm. 1, en seis pesos. 
Otro aparador núm. 2, en nueve pesos. 
Otro aparador n ú m . 3, en un peso y un real. 
Un globo de cristal, en tres pesos seis reales. 
Un espejo, en un peso y cuatro reales. 
U n cancel ó mampara con la imágen de Nuesta Se

ñora del Cármei», en nueve pesos. 
Dos candeleros de cobre, en un real y diez cuartos. 
Cuatro cuadros con imágen, en seis reales. 
Dos canceles ó mamparas con la imágen de S. José 

y ambos con la del Santo Sepulcro, en nueve pesos. 
U n aparador de narra en buen estado núm. 4, en 

quince pesos. 
U n ropero de madera, en dos pesos dos reales. 
U n aparador con cajones de medio uso núm. 5, en 

tres pesos seis reales. 
Dos quinqués de mesa uno de ellos sin tubo en un 

peso y cuatro reales. 
Tres virinas dos con flores y una con la imágen de 

San Rafael, en veintidós pesos y cuatro reales. 
Dos cuadros de flores, doce pesos. 
Tres lámparas con quinqués, en seis pesos y seis reales 
Una imágen de San Antonio sin virina, en seis pesos. 
Una docena de silla negra, en nueve pesos. 
Cuatro sillas de narra, en un peso y cuatro reales. 
U n a mesa de comer, en tres pesos. 
Una calesa de medio uso, en ireinta pesos. 
U n csrruage deteriorado, en treinta y siete pesos cua

tro reales. 
Un caballo de pelo retinto con marca?» ea ocho pesos 

dos reales. 

D. Anselmo Martínez y Martínez, Teniente de ^ 
cera Compañía del Regimiento Infantería VisayJ 
mero 5, y Fiscal nombraáo por el Sr. Coroa 
niente Coronel primer Jefe del mismo para 
sumaria al soldado de la sesta Compañía Lorenj,, 
buncay, por el delito de primera deserción y ei 
cion de prendas de armamento y vestuario. 
Habiéndose ausentado de esta Plaza de Joló 

dado de la sesta compeñía Lorenzo Cabuncay, j S 
Vidal y de Venancia Belia, natural de Daloguet 
vincia de Cebú; y usando de la jurisdicción que ef 
nuestro señor (q. D . g.) tiene concedida para estosj 
á los oficiales del Ejército; por el presente llamo, j 
emplazo por segundo'edicto y pregón á Lorenzo Q 
cay señalándole el cuartel de esta plaza para su pJ 
tacion ó al Apoderado de este Regimiento en % 
calle de Espoleta núm. 4 arrabal de Sta. Cruz, pan 
dentro del término de veinte dias, á contar desde 
blicaciou de este edicto eñ la Gaceta oficial, haga 
sentacion para dar sus descargos; y de no verificarlo' 
tro del tiempo prefijado, le parará el perjuicio que 
lugar. 

Jo!ó 8 de Junio de 1884.—Martínez.—Por mandal 
Sr. F i s ca l .—El Escribano, Ricardo Espí. 

D. Manuel Francisco Zazo, Teniente del Regimi r 
Infantería Visayas núm. 5, y Fiscal nombra 
instruir sumaria por el delito de primera d 
al soldado de la sesta Compañía del mismo Reginj 
Cirilo Ayao. 
E n uso de las facultades que las ordenanzas g(| 

les del Ejército me conceden, como Juez Fiscal 
causa instruida contra el soldado Cirilo Ayao por 
lito de primera deserción, por el presente primer 
cito, llamo y emplazo al referido soldado, para 
el término de treinta dias, comparezca en el cua 
España de esta Plaza, á responder á los cargos 
dicha causa le resultan; pues de no verificarlo 
seguirá la causa en rebeldía, y será juzgado por el 
de guerra competente. Y para que este edicto \á 
debida publicidad, se fijará en los sitios de costu 
se insertará en la. Gaceta oficial de Manila. 

Dado en Joló á 9 de Junio de 1884.—Manuel 
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D. Juan López Herrero, Teniente Ayudante de la 
dancia de Carabineros y Fiscal de la sumaria ̂  
instruye contra Tranquilino Mateo por el 
primera deserción, en uso de las facultades qffli 
Reales ordenanzas me conceden. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á dicho 

quilino Mateo, para que en el término de treintal 
comparezca en el Cuartel de esta Comandancia; m 
t iéndele que de no hacerlo así, le seguirá el peí 
que haya lugar. 
£ Manila á 15 de Junio de 1884.—Juan López. 

Don José Corjraya Gómez, Teniente del Regimieiito| 
Infantería Visayas núm. 5, Fiscal nombrado 
instrucción de una sumaria de primera desercifli| 
soldado del mismo, Feliciano Biñales. 
E n uso de las facultades que la ordenanza me' 

fiere, cito, llamo y emplazo por el presente primer eal 
al referido soldado, para que en el término de trej 
dias, comparezca á esta Fiscalía, sita en el Reducto 
cesa de Asturias, ó en el Gobierno Militar de la 
que dicho fuerte defiende, ó bien en las oficinas delesfl 
sado Regimiento, á responder al car^o que le res1 
por su desaparición desde el dia trece de Mayo pró̂ T 
pasado. Y de no verificarlo, le parará el perjuicio »! 
diere lugar. Y para que este edicto tenga la cle^ . 
blicidsd, se fijará en los sitios públicos de costuin^ 
insertará en la Gaceta oficial. I 

Dado en Joló Reducto Princesa de Asturias a o0! 
Junio de mil ochocientos ochenta y cuatro.—José 
gaya. 

G 

D . Francisco Avila Trinidad, Alférez de la sesta Cj 
pafiía del Regimiento Infantería Visayas núu6' 
Fiscal de una sumaria. . 
Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado "1 

4.a compañía de este Regimiento, Julián Mina, hijod'jl 
zaro y de Máxima, natural de Balahoan provincia dJ 
Union, y usando de las facultades que en estos casos1! 
ceden las ordenanzas del Ejército, á los oficiales.! 
el presente tercer edicto, cito, llamo y emplazo al reie 
soldado, para que se presente en la guardia de p1'6 
cion de su cuerpo, en el término de diez dias, pue | 
no verificarlo le seguirá la causa en rebeldía. 

Joló 25 de Mayo de 1884.—Francisco Avila. 

Imprenta de Amigos del País, calle de Anda núm. 1-


